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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN: 003/96

Saltillo, Coah., a 1 de febrero de 1996.

C. Licenciado

HUMBERTO MEDINA AINSLIE

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4 y 21 apartado B de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila  (CDHEC), examinó los elementos de prueba integrados en el expediente CDHEC/057/95.SALT., relativo a la queja presentada por el ciudadano Jaime Martínez Díaz por presuntas violaciones a sus derechos humanos imputados a servidores públicos de la Policía Ministerial del Estado destacamentados en Saltillo.

I. HECHOS

El 20 de diciembre de 1995, la CDHEC, recibió la queja del señor Jaime Martínez Díaz.

 La CDHEC solicitó el 20 de diciembre de 1995 al Procurador General de Justicia (PGJE)  un informe en relación a los hechos imputados a los elementos de la Policía Ministerial bajo su mando.

El 23 de diciembre de 1995, el Contralor Interno de la PGJE, rindió un informe en relación a los hechos denunciados por el señor Martínez Díaz, negando que las acciones de los elementos de la Policía Ministerial de Estado hayan conculcado los derechos humanos del quejoso.

II. EVIDENCIAS.

Las constituyen:

A. La queja presentada ante la CDHEC por el señor Jaime Martínez Díaz, en la cual señaló que: “...que fue detenido por agentes de la Policía Ministerial en la fecha indicada y lo subieron a un vehículo marca Volkswagen, modelo Jetta, color rojo, trasladándolo a las oficinas de la Policía ministerial, metiéndolo a los separos en donde encendieron un motor y lo empezaron a golpear en diferentes partes del cuerpo con puños y patadas, poniéndole una bolsa de plástico en la cabeza, vendándole los ojos, esta actitud de tortura era con el fin de que se echara la culpa y confesara sobre el robo de unas joyas, estéreos y otros objetos, posteriormente fue llevado a la Agencia del Ministerio Público de Muzquiz y Abasolo en donde le manifestaron que se presentara el día 2 de enero de 1996...”.

B. El 20 de diciembre de 1995, siendo las 18:00 horas, a solicitud de la CDHEC el doctor Luis Córdoba Alveláis, examinó al señor Jaime Martínez Díaz y emitió un dictamen en el cual entre otras cosas, señala: “...Las lesiones son recientes de menos seis horas. Todas las lesiones son producto de golpes producidos con objeto romo y las de ambas muñecas pueden ser producidas al esposar ambas manos y forcejeo posterior.

C. Informe rendido el 23 de diciembre de 1995 por el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia.

D. El informe de fecha 22 de diciembre de 1995 suscrito por el Delegado de la Región Suroeste de la PGJE, señala entre otras cosas, que: “... En diciembre 12 del año en curso, la Lic. Mayela Farías Villarreal, Agente del Ministerio Público, giró orden de localización y presentación de Jaime “N” (a) “ El Marciano”, a fin de que rindiera su declaración ministerial dentro de la averiguación previa penal número S-G2-1083/95 el mandamiento antes descrito fue cumplimentado por los CC. José Ricardo Moreno Carrete y José Francisco Martínez Pérez, Agentes del Segundo Grupo de Investigación de Delitos de Robo. El día de hoy, sábado 23 de diciembre, me entrevisté con los elementos mencionados en el párrafo anterior quienes manifestaron lo siguiente: “...desean agregar que al momento de marcarle el alto al C. Martínez Díaz se identificaron como elementos de la Policía Ministerial y le manifestaron que traían una orden de comparecencia y de la mostraron y que viajaban a bordo de la unidad que tienen asignada para sus funciones siendo esta un Volkswagen Jetta, color rojo propiedad del Gobierno del Estado, el C. Martínez Díaz los empezó a insultar (...)/ según dicho de Martínez Pérez, le dio al C. Martínez Díaz un empujón contra la patrulla y trato de correr, y él lo detuvo de un brazo e iniciaron a forcejear cayéndose ambos al suelo y en eso llegó su compañero Moreno Carrete ya que este se encontraba como a 3 o 4 metros y entre los dos lo subieron a la unidad (...) le dieron cumplimiento a la orden aproximadamente a las 13:30 horas y que efectivamente Martínez Díaz se retiró de las oficinas del Ministerio Público entre las 14:00 y 14:30 horas (...) Además los entrevistados niegan haber trasladado al C. Martínez Díaz a los separos de la Policía Ministerial del Estado y mucho menos haberlo torturado...

E. El 26 de noviembre el señor Fortunato Hernández Ramírez presentó denuncia en contra de quien resulte responsable por el delito de robo, en la misma fecha el Ministerio Público giró el oficio 07311/95 al Supervisor Regional de la Policía Ministerial con el fin de que se realizara una investigación exhaustiva en relación a los hechos denunciados rindiendo el informe respectivo.

F. Reporte de investigación de la Policía Ministerial del Estado, firmado por el C. Félix A. Gaona Lozano, Agente B del Grupo de Investigación de Robos, y en el cual señala: “Presuntos responsables: Pedro Martínez Díaz “a” El Marciano. Domicilio Privada Mayor Herrera Interior 3, Colonia Bellavista”.

G. El 21 de diciembre de 1995, los Agentes de la Policía Ministerial José Francisco Martínez Pérez y José Ricardo Moreno rindieron al Agente del Ministerio Público un informe en relación a la detención de Jaime Martínez Díaz.

H. Copia de una ficha de identificación de Jaime Martínez Díaz, de fecha 11 de julio de 1982, en donde se señala: “...fue detenido por el delito de encubrimiento e investigación de actividades”.

I. El 30 de noviembre de 1995, en la averiguación previa S-G2-1083/95 rindió declaración el señor Pedro de Jesús Martínez Díaz.

J. El 12 de diciembre de 1995, la Agente del ministerio Público licenciada Mayela Farías Villarreal, giró una orden de presentación en contra de Jaime “N” (a) “El Marciano”.

K. El 8 de enero de 1996, personal de la CDHEC, realizó una diligencia de reconstrucción de hechos, a partir del punto de la detención del señor Jaime Martínez Díaz, por elementos de la Policía Ministerial del Estado.

En el acta levantada con motivo de la reconstrucción de hechos mencionada se asentó, entre otras cosas, que: “...durante el recorrido realizado por el interior de las instalaciones de la Policía Ministerial del Estado nos acompañó el C.P. Salvador Balderas Rangel, Contralor Interno de la PGJE, manifiesta el quejoso que fue introducido a un cubiculo que se encuentra al lado derecho de la entrada, preguntándole en ese momento al Sr. Manuel Rivas, guardia de turno, que servicio se le daba a dicho local, indicando que era el cuarto de identificación (...) dándose fe de que en el interior existe un extractor de aire que al encenderlo hace mucho ruido...

L. Un juego de 20 fotografías en color que fueron tomadas en el transcurso de la diligencia de reconstrucción de hechos.

M. El 18 de enero de 1996, los CC. Rosa María Flores Flores y martín Sánchez Hernández, declararon ante personal de la CDHEC.

Ñ.  El señor Felix Gaona Lozano, Jefe del Segundo Grupo Sección Robos de la Policía Ministerial destacamentado en la Región Sureste, declaró ante el personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, entre otras cosas: “...le ordenaron que se detuviera y que el marciano opuso resistencia a la orden de comparecencia, los Agentes lo sometieron trasladándolo a las oficinas de la Policía Ministerial ubicadas en la planta baja de la Procuraduría general de Justicia...

O. El C. José Ricardo Moreno, Agente de la Policía Ministerial, compareció ante el personal de la CDHEC, y manifestó que era su voluntad no declarar en relación a la queja del señor Jaime Martínez Díaz.

El señor José francisco Martínez Pérez, Policía Ministerial del Estado, compareció ante el personal de la CDHEC y manifestó que el día 20 de diciembre de 1995, al ir circulando por la calle de Acuña de esta ciudad a bordo de un automóvil marca Jetta Volkswagen, color guinda el cual está habilitado como patrulla: “...al llegar al cruce con la calle de Alvarez interceptaron y detuvieron al señor Jaime Martínez Díaz (a) “El Marciano” el de la voz bajó del vehículo y al sujetar de los brazos al señor Jaime Martínez ambos cayeron al suelo toda vez que el señor Martínez trató de huir bajándose de la patrulla su compañero que responde al nombre de Ricardo Moreno, posteriormente subieron a la Unidad al señor Martínez Díaz y lo condujeron a las oficinas de la Policía Ministerial que se encuentran en el edificio de la PGJE y que durante el trayecto los Agentes lo iban interrogando en relación a una orden de investigación por el delito de robo a interior de vehículo, dejándolo a disposición de la guardia de la Policía Ministerial juntamente con uno de los aprehensores mientras uno de ellos acudía a servicios Periciales a tratar de conseguir los antecedentes del detenido...

 III. SITUACION JURIDICA

El Agente Investigador del Ministerio Público Segundo grupo de Robos, está integrando la averiguación previa S-GE-1083/95 relativa a la denuncia que por el delito de Robo interpuso el señor Fortunato Hernández Naranjo.

En la averiguación previa mencionada, declaró el 30 de noviembre de 1995, el señor Pedro Martínez Díaz (a) “El Marciano” y en su declaración además de negar tener participación en los hechos motivo de la denuncia, señaló que tiene dos hermanos Jaime Y Juan Tomás Martínez Díaz y que a ellos también les apodan “Marciano”.

No consta en las pruebas remitidas por la Procuraduría General de Justicia del Estado, ni de las recabadas por la CDHEC que Jaime Martínez Díaz haya vertido su declaración en la averiguación previa S-G2-1083/95

IV. OBSERVACIONES.

El Ministerio Público, tiene la importante misión de investigar los delitos auxiliado por la Policía Judicial (Ministerial en Coahuila).

Es cierto que en el expediente en estudio quedó comprobado fehacientemente, que el 12 de diciembre de 1995, el Agente Investigador del Ministerio Público giró una orden de presentación en contra del señor Jaime “N” (a) “El Marciano”.

Más la orden de presentación referida era con el fin de que el señor Martínez Díaz a quien solo se identificó cono Jaime “N” (a) “El Marciano” rindiera su declaración ante el Fiscal Investigador, quien como miembro del Ministerio Público es el único facultado por la constitución para investigar los delitos, siendo la Policía Judicial (Ministerial en Coahuila) un auxiliar directo de aquella institución en la persecución del delito.

Si la Orden girada por el Ministerio Público al supervisor de la Policía Ministerial del Estado, fue de localización y presentación de Jaime “N” (a) “El Marciano”, es claro que los Agentes de la Policía Ministerial del Estado, José Ricardo Moreno Carrete y José Francisco Martínez Pérez, se excedieron en sus funciones al trasladar a las oficinas centrales de la Policía Ministerial a Jaime Martínez Díaz, ya que su presencia se requería en la Agencia Investigadora del Ministerio Público a cargo de la licenciada Mayela Farías Villarreal, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en la esquina sur oriente del cruce de las Calles de Múzquiz y Abasolo de esta ciudad.

Existen marcadas contradicciones entre lo manifestado por José Ricardo Moreno Carrete y José Francisco Martínez Pérez, ante el Delegado de la PGJE en la Región Sureste y lo manifestado por Martínez Pérez ante la CDHEC.

El Delegado de la PGJE en la Región Sureste en una parte de su informe al Contralor Interno de la Procuraduría señaló que los agentes arriba señalados negaron haber trasladado a Jaime Martínez Díaz a los separos de la Policía Ministerial, en cambio el Agente de la Policía Ministerial José Francisco Martínez Pérez, señaló en su declaración vertida ante la CDHEC que: “...subieron a la unidad al señor Martínez Díaz y lo condujeron a las oficinas de la Policía Ministerial...”

Además, es de tomarse en cuenta que el C. Félix Gaona Lozano, Jefe del Segundo Grupo de Robos de la Policía Ministerial con destacamento en Saltillo, en su declaración ante la CDHEC indicó que los agentes de la Policía Ministerial el 20 de diciembre de 1995 sometieron a Jaime Martínez Díaz y lo trasladaron a las oficinas de la Policía Ministerial ubicadas en la planta baja de la Procuraduría General de Justicia.

Considerando que en la diligencia de inspección y reconstrucción de hechos realizada en los separos de la Policía Ministerial Jaime Martínez o detenido, además se dio fe del motor extractor que se encuentra en el pasillo de las celdas /al mismo se refirió Martínez Díaz en su queja) se dio fe al encender su mecanismo, el ruido era considerable.

El dictamen de lesiones expedido por el Doctor Luis Córdoba Aleláis es contundente, el señor Jaime Martínez Díaz presentaba lesiones el día 20 de diciembre de 1995, los cuales eran de muy reciente producción (menos de deis horas)

La ficha de identificación criminalística de Jaime Martínez Díaz, que acompañaron las autoridades de la PGJE al rendir su informe a esta Comisión de Derechos Humanos, es una prueba contundente en el presente caso, ya que en la misma tan solo se asienta como observaciones que el 11 de julio de 1982 el quejoso en esta instancia fue detenido por el delito de encubrimiento e investigación de actividades; no se encuentra ningún otro dato, lo que indica que tenía el señor Martínez Díaz mas de 13 años sin ser investigado por la comisión de algún delito y por lo mismo el conocimiento que tuvo de las celdas de la Policía Ministerial fue adquirido el 20 de diciembre de 12995.

Haciendo una relación lógica y jurídica de las pruebas delatadas en el capítulo II de esta resolución, se llega a la certera conclusión de que los elementos de la Policía Ministerial que detuvieron a Jaime Martínez Díaz, ejercieron violencia sobre él, de tal manera que le causaron lesiones descritas en el certificado médico que obra en este expediente; además, es claro que la violencia fue ejercida en el interior de los separos de la Policía Ministerial ubicados en planta baja del edificio de la Procuraduría general de Justicia con el fin de obtener información sobre el delito de robo que se achacaba al aquí quejoso.

La aplicación de la violencia paras hacer que un inculpado acepte la comisión de un delito, es un abuso de autoridad y además, integra el delito de tortura que en forma drástica pena y tipifica La Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura en el Estado de Coahuila, de la cual el artículo tercero, establece:

“Comete el delito de tortura el servidor público que con motivo de sus atribuciones infrinja a una persona dolores o sufrimientos graves sean físicos o psíquicos, con el fin de obtener del torturado o de un tercer información o una confesión o castigarlos por un hecho que haya cometido o se sospeche que ha cometido”.

Asimismo el Código Penal del Estado en su artículo 185 al establecer los tipos del delito de abuso de autoridad, señala:

“ Se aplacará prisión de uno a nueve años, de cincuenta a quinientos días de multa y destitución de empleo o inhabilitación para desempeñar otro hasta por diez años, al servidor público, sea cual fuere su categoría, cuando:

III. Ejerciendo sus funciones  o con motivo de ellas, inflija indebidamente a una persona detenida sufrimiento de naturaleza física o mental.

La tortura utilizada por los Agentes Estatales en ejercicio de la persecución de los delitos, en la búsqueda de la concreción del ius punendi, es conducta que desvirtúa la naturaleza, la función y el sentido del estado de derecho; se contrapone a los valores esenciales de convivencia y pone en riesgo la propia convivencia social.

La violencia aplicada al señor Jaime Martínez Díaz, con el fin de que confesara ser el autor de un delito, conculca gravemente sus derechos fundamentales consagrados en la fracción II del artículo 20 de la Constitución de la República.

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión estima que existen suficientes elementos para investigar la actuación de los elementos de la Policía Ministerial del Estado que cumpliendo una orden de presentación del Ministerio Público, se extralimitaron en sus funciones y aplicaron violencia a Jaime Martínez Díaz para que se confesara culpable de la comisión del delito de robo.

La CDHEC jamás ha sido obstáculo para que la autoridad persiga el delito, lo que ha afirmado y siempre lo sostendrá es que los derechos humanos están sobre todas las cosas y estos deben respetarse en forma puntual, ya que en México todas las personas, incluso los acusados de los más graves delitos, tienen sus derechos fundamentales. El delito no debe combatirse con el delito, sino con la Ley.

En virtud de lo ya señalado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer, con todo respeto a Usted señor Procurador. Las siguientes: 

V. RECOMENDACIONES.

Primera: Iniciar un procedimiento administrativo de investigación en contra de los servidores públicos Agentes de la Policía Ministerial José Ricardo Moreno Carrete y José Francisco Martínez Pérez, así como de otros elementos del Segundo Grupo de Robos que pudieran haber intervenido en el interrogatorio del señor Jaime Martínez Díaz el 20 de diciembre de 1995, de conformidad con lo establecido por los artículos 77 y 78 de la Ley de la Procuraduría General de Justicia y 54, 55, 56, 57 y demás relativos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del estado de Coahuila.

Segunda: dada la gravedad de los hechos a que se refiere esta resolución se solicita se inicie una averiguación previa, se integre la misma con toda celeridad y una vez concluida la misma, se determine lo que en derecho corresponda.

Tercera: Que hasta en tanto no se concluya la averiguación previa a que se refiere el punto anterior, sean suspendidos en el ejercicio de su función pública los agentes de la Policía Ministerial José Ricardo Moreno Carrete y José Francisco Martínez Pérez, así como también los demás elementos del Segundo Grupo de Robos que de la investigación que se realice, resulten igualmente responsables

La presente Recomendación, de acuerdo a lo señalado por le artículo 195 de la Constitución Política del Estado tiene carácter de pública.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, señor Procurador General de Justicia del Estado, que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente y con el mismo fundamento jurídico anotado en segundo término, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro de un término  de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.


 La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila lo hará del conocimiento de la opinión pública.

La Presidenta de la Comisión.

Licenciada María Elena Rebollozo Márquez.
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